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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

\\ oí. ordene* y anunoioa que hayan de insor l 
loe BOI.KTINI» оп«мл!.га se han ae mandar ni I 

Lat lo; 
urse on 
Jefe Político rospootivo. por cuyo oondnctó ее pasarán 
a loi VA ¡toro» de los monoionadot periódicos. 

(faal orden dt 6 d« Abril da 1889.) 

4a smbllea lados las diaa, exeepla las domingo* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

'Пж t# / o í T v i * 
En eata capital, llevado i domicilio, 2'60 peaotas mensuales anticipada*; 

fuer* d¿> ella, 8*60 al mea, 9 al trimostro, 18 al somoatre y 28*80 por nn aflo. 
Se admiten suaeripoionea en Madrid, en la Administración del BOLKTII*. 

plaxa de 8antiago, 2.—Fuora de osta capital, directamente por madiodo carta 
4 la Administración, con inclusión dnl importo dol tiempo de abono en t im

bres móvilos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

La* disposiciones de lea Autoridadee, excepto 1м 
que sean a instsncia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo oualqnier anuncio concernien
te al aervioio nacional que dimane da las misma*, 
poro las do Ínteres particular pagaran 80 céntimos de 
peseta por cadn lino* do inseroión. 

l a m e r » suelto SO eOntlmoi* de peaet* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo k Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastian, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

TIMBRE DEL ESTADO 

L E Y D E 15 D E S E P T I E M B R E D E 1892 
UBPORMAUA 

m las de '•) de Agosto de 1893,30 de Junio de 1305, 
21 de Ago'to de IS96 j art. 7.° 

de la de 30 de igual mes j año 

(Continuación) 

ARTÍCULO 1 7 1 
u 

Se pondrá t imbre de una peseta en 
lo» libros de actas de las Cámaras do 
Comercio y Sociedades do todas cla^s , 
que con arreglo al Código de Comercio 
tengan obligación do l levarle, y en las 
oertificacioues que de dichas actas se 
s x p i d a n . 

ARTÍCULO 172 

Llevarán el t imbre especial móvil 
1e 10 céntimos: 

1.° Los documentos de resguardo de 
metálico, efectos públicos ó de Sociedad 
do crédito mercantiles ó industr iales , 
ouando no disfruten por el deposito in

terés alguno. 
2.° Los venáis de los comerciantes 

y fabricantes, sean ó no intervenidos 
por la Administración; y 

3.° Toda cuenta ó valance y cual

quiera otro documento análogo que pro

duzca cargo ó descargo, no empleando 
más que un solo sello en cada uno de, 
dichos documentos, sean los pliegos que 
quiera los que el mismo tenga. 

"ARTÍCULO 173 
Los Montes de Piedad y Cajas del 

Ahorros y do Socorros usarán en sus 
libro* el t imbre de ofloio, teniendo el 
deber de emplear el t imbre móvil de 10 
céntimos en el libro matriz de sus ope

raciones por cada empello ó préstamo 
que l lega 6 exceda de 50 pesetas, cuyo 
t imbre inuti l izará con su rúbrica el J e 

fe encargado de este servicio. Se ex

ceptúan las pólizas de préstamos con 
g a r a n t í a de efectos públicos, las cuales 
se hallan sujetas al pago del t imbre 
proporcional señalado por la escala 
gradua l dol ar t . 21 de esta ley. 

C A P I T U L O I I 

H K M ' i o i PIIMEBI 

DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR PARTICULA

RES Ó SOCIEDADES CIVILES 

ARTÍCULO 174 

fl) Vvaso ol n Л moro anterior do osto
BoLETia. >/ 

Los documentos privados que no 
tengan carácter mercanti l y en los cua

les la cuant ía de la obligación exceda 
de 25 pesetas, estarán en principio su

jetos al t imbre proporcional quepara 
los instrumentos notariales señalan los 
artículos 14 y 15 de esta ley . 

Exceptuase del anterior precepto: 
l .° Los contratos de inquil inato ó 

de arr iendo de Ancas, que contr ibuirán 
en la forma y cuant ía que más adelan 
te se fijará. 

2.° Los recibos de cant idad superio

res á 25 pesetas , cualquiera que sea la 
causa ú o i l g e n que tos produzca, que 
estarán sujetos al t imbre especial mOvil 
de 10 céntimos. Ouando so t r a t e de 
cant idades percibidas dol Estado, con

t r ibuirán en la forma que dispono ni 
a r t . 30, caso 15 de esta ley. 

3.° Los inventarios, particiones y 
adjudicaciones do bienes do tostamen 
t a r ia ó de abiutostato, que por exigi r ' 
la aprobación judicial hayan do presen

tarse ante los Tribunales , con arreglo 
á lo que determinan los artículos l 077 
y l.OSl de la ley de Enjuiciamiento ci

vil, euyns ÚOAÚ montos se ex tenderán 
en papel común, reintegrándose en 
t imbres de pagos al Estado,. Д razón de 
una pésela por cada pliego, cuando una 
vez aprobados p w j a Autoridad judi

cial.se protocolicen, desde cuyo momen

to dichos dooumentos están sujetos al 
t imbre en la forma y cuantía que los 

notariales por ha1>cr dejado de ser do

cumentos privados. 
Si no so protocolizasen, entonces so 

re integrarán en ol papel correspondien

te á su cuant ía en su pr imer pliego, 
con arreglo á los artículos 14 y 15 antea 
citados y los restantes , á razón do 75 
céntimos. 

ARTICULO. 175 

P a r a regular la cuant ía del t imbro 
correspondiente al primor pliego en los 
documentos privados sujetos al t imbre 
proporcional, se atenderá á las siguien

tes rea las : 
1.* En los inventarios, ava lúos ,par 

ticiones, y adjudicaciones do herencia 
al importe liquido del caudal , después 
do deducir las deudas heredi tar ias , á 
no ser que se adjudicasen por el mismo 
documento bienes en pago de las mis

mas á los herederos, pues on oste caso 
la base reguladora será todo lo inventa

r iado. 
2.* En los préstamos ó depósitos do 

cant idades ó efectos que no tengan un 
tipo y conceptos en la sección 5.*, capi

tulo 1.° de esto mismo t i turo, el impor

te de lo prestado ó depositado. 
3.* En toda clase de contratos , ven

tas ó traspasos en que haya trasmisión 
de valores ó efectos y no tengan un ti

po determinado en la ley, el precio li
quido que se estipule; y 

4.* Los documentos privados cuya 
fecha convenga á los part iculares , que 
adquie ra autenticidad á los efectos del 
artíoulo 1.227 del Código civil, se rein

tegrarán con t imbro de 2 pesetas, oíase 
1l.*, si su importo no excede do 5.000 
peaotas. De 5.001 á 25.000, y cuando ol 
importe fueso indeterminado, t imbro do; 
3 pesetas, claso 10.*, y de 25.001 on 
adelante , t imbro de 4 pesetas, clase 9.* 

ABTÍQULO 17G 
So re integrará con t imbres de 5 pe 1 

setas , clase 8 . a , el primer pliego del 
ejemplar del reglamento que , autoriza

d:>, recogen. las Sociodades al cousti ' 
tuii so, do los dos que con arreglo á la 
loy de 30 do Junio do 1SS7 deben prc 
sentar en .e l Gobierno civil de la pro 
vincia. L>s pliegos res tamos dol mismo 
ejemplo* serán reintegrados con tim

bres de 75 cuntimos, ciase 13.* 

En igual forma se re in t lgrarán lo» 
ejemplares que presenten de los acuer

dos tomados introduciendo reformas en 
los contratos, estatutos ó reglamentos'. 
Las actas de constitución y las do reno

vación de las J u n t a s directivas de di

chas Sociedades se re in tegra rán con 
t imbre de 2 pesetas, claso 11.*, y en 
igual t imbre so extenderán las certifi

caciones que de las actas deben remi

tir al Gobierno civil . 
Los Hbro3 de contabilidad que lle

van las Sociedades expresadas y el 
ejemplar de cuentas quo semestralmen

to remiten al Gobierno, se re in tegra

rán á razón de 2 pesetas, oíase 11.* 
ARTÍCULO 177 

Se grava rán con t imbre fijo do una 
peseta, claso 12.*, las certificaciones ó 
cualquier otro documento equivalente 
que exp idan los Directores facultativos 
do los balnearios públicos, exceptuan

do el caso de que sea en favor de pobres 
do solemnidad, aun cuando vayan al 
establecimiento por cuenta do alguna 
Sociedad ó Corporación car i ta t iva , cuyo 
t imbre , quo será móvil do igual precio, 
se fijará en el asiento respectivo del li
bro quo lleve el referido Médico Direo

tor, quien lo inutilizará con su rúbr ica . 

Con igual t imbre contr ibuirán las 
certificaciones de vacunación, excep

tuando también las expedidas á favor 
do pobres de solemnidad. 

ARTÍCULO 178 
Igualmente se re in tegrarán , y á ra

zón de 25 céutimos de puseta cada uua , 
todas las hojas de los libros que so 11o

veu para las apuestas en espectáculos 
públicos, así por las Empresas como por 
los intermediarios. 

ARTÍCULO 179 
Contribuirán por el tipo fijo do 10 

céntimos: 
l . ° Los bástanteos que hagan los Le

t rados de toda claso do poderes. 
2.° Las consultas que evacúen los 

Abogados y los informes facultativo» ó 
periciales de todas clases, á monos quo 
so hicieran en forma do certificación, en 
cuyo caso dobcrán extenderse en papel 
do 2 pesetas como todas las certiüojoio

nes en genoral . j 
3.° Los libros do actas que lleven los. 

http://cial.se
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Ateneos, Academias, Colegios gremia

les, Casinos y todas clases de Socieda

des de recreo, por cada sesión que ce

lebren, inur i ¡ i zando el t imbre el Presi

dente con BU rúbr ica . 
4.° El nombramiento d e cualquier 

eargo que se haga en las mismas, so» ó 
no re t r ibuido, cuyo t í m b r e s e pondrá a 
continuación del ac t a relativn á la se

sión en que hubiese sido acordado. 
5.° Los recibos de cualquier cuota 

de en t r ada , mensual ó por cualquier 
plazo y cant idad que se exija 4 los so

cios de las citadas Sociedades. Estos 
recibos deberán ser talonarios, y el se

llo se fijará entre el talón y la matriz 
para que pueda ser objeto de compro 
bación. 

6.° Las licencias y permisos que con

ceden los particulares para la caza y 
pesca en sus propiedades. 

7.° Todos los específicos y aguas 
minerales de cualquier clase, cuando 
se realice la venta , en cuyo acto se fija

rá el t imbre en la etiqueta exterior del 
.¿rasco ó botella, caja o paquete que lo 
contenga. 

8.° Los libros ó registros de viajeros 
que lleven los hoteles y fondas, y en 
las papeletas de aviso relativas á los 
mismos que se exijan por las oficinas 
de policía, debiendo colocarse el t imbre 
en el asiento de cada viajero y en el 
aviso, y lo inutilizará con su rúbrica el 
dueño arrendatar io ,ó encargado del es

tablecimiento. 
9.° Los anuncios de todas clases que 

se fijen en los sitios públicos, t ranvías , 
mnibus y demás carruajes públicos, 
estaciones de ferrocarri l , cafes, t iendas, 
almacenes y otros locales análogos. 
Cuando se trate de anuncios en que sin 
•er oficiales haya de intervenir la Au

toridad, sea ésta del orden y jurisdic

ción que quiera , deberá inutilizarse el 
t imbre con la rúbrica ó sello del auto

r izante. 
Igualmente es tarán sujetos al meu

oionado t imbre de 10 céntimos los anun

cios que se inserten en publicaciones 
de todas clases, siendo potestativo al 
Gobierno concertar su importe por un 
tanto alzado con las empresas anuncia 
doras . 

10. Los anuncios de los telones de 
teatro. 

11. Los billetes de toda rifa de ca 
rác tereveutual , cuya celebración se con

ceda por la Autoridad, serán talonarios 
y antes de proceder á su venta se pre

sentarán en la Administración de Im

puestos y Propiedades p a r a satisfacer 
el impuesto de t imbre que corresponda 
á razón de 5 céntimos por billete. La 
referida Administración es tampará el 
sello, previo el pago, en el talón y la 
matr iz , á fin de que pueda ser fácil 
mente comprobado. 

12. Los billetes de espectáculos pú

blico» cuyo precio junto ó separado de 
la ent rada no llegue á una peseta, es

tarán sujetos al t imbre de 5 comimos, 
si el precio excede de una peseta y si no 
llega á dos, pagará t imbre de 10 cónti 
mos, y á part i r de dos pesetas, pagarán 
además un t imbre de 5 céntimos por 
oada par te ó fracción de ésta que tuvie

ran de exceso. Dichos billetes serán ta

lonarios, á fin de que puedan dividirse 
en t re matriz y talón. Las Empresas p •• 

4dran contra tar con la Administración 

el pago del t imbre , tomando como tipo 
mínimo la mitad de las localidades que 
tengan anuciadAs. Cuando no haya esta 
hace, la Administración hará uij cálcu

lo comparat ivo con espectáculos análo

gos; y 
; 13. Loa títulos de los socios de las 

cooperativas de orbrertjs no comprendí* 
dos en el sr>. 180 de esta ley. 

ARTICULO 180 

Las Sociedades de obreros que ten

gan por fin único la instrucción ó la be

neficencia mutuas , y a estén constitui

das por ellos ó fundadas por otras per

sonas, serán exentas del t imbre en toda 
su documentación. 

D S 1,06 C0NTRAT08 D6* INQUILINATO 

ARTICULO 181 

Los contratos sobre arr iendos, sub

arr iendos, traspasos de fincas urbanas 
y toda otra clase de Inquilinatos, debe

rán extenderse precisamente en papel 
t imbrado del que expenden las depen

dencias del Estado ó de quien en él es

tuviese subrogado, siendo la base para 
el t imbre el importe del alquiler de un 
afio, y la escala para su tributación la 
siguiente: 

CUANTÍA DEL CONTRATO Chi». Timlif». 

Desde 25 pte. á 5) . 1У.* 0 10 
Desdo 5i'01 > á 100 18 * 0'25 
Desdo KO'Ol • к 150. 17.» 0«50 
Desdo 15

f

)'0l • & 200. 16.* 0'75 
Desde 200'0l » á 8 ) 0 . 15. • 1 
Desde SOO'íU » fe 400 14 * Г50 
Desde 410'Oi » & 6>'J. 18 * 2 
Desde 6 0 ) ' П 1 • & 1.U00. 12.» 8 
Desde l.OOHOl » а 2.O1.0. I b * 5 
Desdo •2.0>0'0l » * 8.000, 10.* 10 
Desde s.oa»«' i » a 4 000. 9.* 15 
Desdé 4.0i:0'0l в i 5.000 Я.» 20 
Desde 5'Ю0'Л1 » 4 . ; M H 7.» 85 
Dosdo G.OJO'Hl » к 7.000. 0.» 30 
Desdo 7.0:tt)'01 »» к 8.000 5 * 35 
Desde S.OOO'Ol » к 1U.0OO. 4 .* 40 
Desdo IO.OUO'01 • к 15.001. 8 * 50 
Desde ío.oOO'Ol • á 2Э.0О0. &* 75 
Desde 80.030*01 o к 8J.0»>• 1.* 100 

ARTÍCULO 182 

Los contratos que excediesen de 
30 000 pesetas, sea cualquiera su cuan

t ía , se extenderán en papel de la clase 
1 .*, ó sea de 100 pesetas, debiendo unir

se además los t imbres móviles precisos 
para que satisfagan 0*50 pesetas por 
cada 100 pesetas ó fracción. 

(8e continuará.) 

Comisión Provincial 
Sesión de /.* de Octubre dé 1896 

PRESIDENCIA DE D. ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monaste

rio. — Fernández del Pozo. —Pozo y 
Egozque.—Cesteros. — Pérez Negro.— 
Borrallo. 

Abierta la sesión á las cuat ro de 
la tarde fué leída y aprobada el acta 
de la anterior . 

Acto seguido, ta Comisión acordó fi
j a r el número de sesiones que ha de ce

lebrar duran te el presente mes, á las 
cuat ro de la t a rde , en los días siguien

tes : 1, 2, 3 , 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 

15, 1 # 1 7 , 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 
28, 29, 30 y 31, dedicando la del 6 á las 
diez de la mañana , para resolver inci

d«ncias de quinta

Después de estojhéciendo uso la Co

misión de las atribuciones .([uc. lecon

fiere el caso 3. f^e l ar t . jw de ld$ey 
Provincial , y prfpia ^eclafl|ción dtótr

gcncla , adoptó l0s acuerdos siguientes 
'Nombrar Alumno interno de Medici

na del Hospital provincial, con el carác

ter de supernumerario interino, sin de

recho alguno dentro del Cuerpo y sólo 
con el objeto de que preste servicio en 
las salas del"; Hospital provincial con

forme á lo solicitado, al Ammuo del 
cuarto afloJdeJa facultad de Medicina 
D. Eugenio López Garcia. 

Pasar á informe del Sr. Decano del 
Cuerpo Médico de la Beneficencia, para 
que pase después al de los Sres. Visita

dores del Hospitaljprovincial, la instan 
cia del Alumno ü . Serafín Huder y La

sala , solicitando se le reponga en dicho 
cargo, 'del cual habia hecho dimisión 
que le fué admitida. 

Conceder al enfermo del Hospital 
provjnoial Joaqu ín Alegro y Martínez 
la cánula t raqueal que le es indispen

sable en su estado actual , á consecuen

cia de la operación que ha sufrido en la 
lar inge, de conformidad con lo propues

to por el Sr. Profesor de la sala corres

pondiente y el Negociado respectivo. 
Pasar á ponencia del Sr. De Blas la 

instancia de Dona Concepción Ruiz de 
Lara, solicitando so haga cargo la Cor

poración de Us estancias que en con

cepto de alienado cause su padre Ma 
nuel Kuiz Muchera en el Manicomio de 
Ciempozuelos, por carecer de recursos 
para sostenerlo. 

Conceder á Josefa Nieto y Vera, ma 
dre del reservista Florencio Ribas, una 
pensión de 50 céntimos de peseta dia

rios, que percibirá á contar desde la fe

cha en que le fué abonada otra igual 
por el Estado. 

Declarar de abono á Doña Modesta 
Galán, en coucepto de viuda del Capa 
taz de carre teras U. Diego Kívera, la 
pensión anual vitalicia de 205'31 pese 
tas que le corresponde conforme á re 
glamunto y que percibirá desde 30 de 
Agosto último, día siguieute al falleci

miento de su esposo, con cargo al total 
del capitulo de «Cargas» del presupues

to provincial y declarar le asimismo de 
abono lo* haberes correspondientes á 
los 29 dias de dicho mes que no pudo 
peroibir el finado. 

Disponer que en cumplimiento de lo 
que dispone el ar t . 125 de la ley Pro

vincial, se publique en el BOLETÍN OFI

CIAL las cuentas satisfechas duran te el 
mes de Agosto último, por obras de re

paración y conservación verificadas en 
el Hospital provincial por administra

ción, que ascienden á 2.335*31 pesetas, 
dejando á salvo la Comisión su respon

sabilidad por lo que se refiere á la exac

t i tud de las mismas

Devolver al Sr. Gobernador de la 
provincia debidamente t ramitadas , con

forme á la regla 15 de la Real orden de 
81 de Mayo de 1886, las cuentas de fon

dos municipales del Ayuntamiento de 
Majadahonda, correspondientes á los 
ejercicios económicos de 189293, 1893 
A 94 y 1894 95. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 

de obras formulado por el Sr. Arqui tec

to provincial para la construcción de 
un depósito de cadáveres en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, impor

tan te 1.852*60 pesetas, y autorizar a! 
Sr. Diputado Visitador para que las lie

ve a efecto por administración. 
Ajprobnr el presupuesto formulado 

por el mismo Sr. Arquitecto para la re

paración del techo de la cocina general 
del Hospicio, importante 1.372'15 pese

tas, y autorizar al Sr. Diputado Visita

dor para que lleve á efecto las obras 
por administración. 

Dada cuenta del oficio del mismo se

fior Arquitecto relativo ft la construc

ción de dos pozos negroe para el servi

cio interino de los pabellones de enfer

mería números 1 y 2 del nuevo Hospi

tal de San J u a n de Dios, cuyo coste as

cenderá aproximadamente á la canti

dad de 510 pesetas, se acordó autorizar 
á dicho funcionario para que proceda 
con toda urgencia á ejecutar las obras 
por administración en la forma que pro

pone en el referido oficio. 
Reclamar de la Contaduría que in

forme acerca do si existe crédito sufi

ciente en el presupuesto para efectuar 
las obras do reparación do la Plaza de 
Toros, que fueron objeto de reparo por 
el actual Contratista al hacerse cargo 
del edificio, las cuales ascienden, según 
presupuesto formado por el Sr. Arqui

tecto, á la cantidad de 8.237 pesetas, 
interesando la urgencia en el cumpli

miento de este t rámite. 
Se dio cuenta del expediente instrui

do por el Sr. Diputado Visitador dele 
Hospital de San J u a n de Dios, en ave

riguación de los empleados responsa

bles del escándalo producido en la no

che del 18 del mes próximo pasado en 
la sala de guard ia de los Alumnos inter

nos de dicho Establecimiento, y visto lo 
que del mismo resulta, se acordó, de 
conformidad con lo propuesto por dicho 
Sr. Visitador, imponer un castigo de 
quince días de suspensión de sueldo á 
los Alumnos internos D. Antonio Carri

llo, D. Maximino Martínez, D. Daniel 
Barroso, 1). Jaeinto Fernández y D Vi

cente Paisán y al portero D. Salario 
González, con apercibimiento á los efec

tos que proceda; hacieudo responsables 
á los primeros de abonar el importe de 
los cristales que rompieron en la expre

sada sala, pasando las oportunas órde

nes á quien corresponda. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi

dente, Antonio Agust ín .=E1 Secretario 
accidental, R. Rodríguez Arau. 

Administración iz Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

Cédulas personales 
El Arrendatar io del impuesto en la 

provincia, manifiesta áes ta Administra

ción haber nombrado Recaudador para 
la cobranza duran te el ejercicio actual 
en el pueblo de Morata de Tajufia, á 
D. Santos Pascual . 

Y se publica en este BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de la Corporación 
municipal y contr ibuyentes del referido 
pueblo. 

Madrid 9 de Octubre de 1896.=E1 
Administrador do Hacienda, G. Núne t 
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TESORERIA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

P R I M E R T R I M E S T R E D E 1 8 9 6 - 9 7 

R E L A C I Ó N de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda en virtud de la ley de iS de Junio de / < ? 7 < ? , y de los apremios expedidos por falta 
dé pago de planos de bienes desamortizados. 

D E U D O R E S VECINDAD 

D. Mamerto Oñate 
Ignacio Parodea . . . . 
Jerónimo Iban©* . . . . 

Vyurrtamionto de Álamo 
D. .Marcelino Zar/a 

Orogorio Mojica 
Juan GouitAle* Bernal 
Eustaquio Mujan 
Claudio Gutiérrez . . . 
Félix Bermejo 
Toribio Cabrera 
Nicaaio G u t i é r r e z . . . . 
Carlos García. 

i',', mismo 
O. Lorenzo Blasco 
til mismo 
El mismo 
El misino 
I). Mariano do la Fnente 

Marcelo Dinx 
Dionisio I.ór.ox 
Clemente Martin . . . . 
Eusobio Sánchez 
Ramón Sánchez 
Vicoiite Mil Un 
Venancio Hobios 
Benito Pérez 
Eustaquio Majan 

Torre-laguna 
Co lmenar . . . . 
Borcajuelo . . 
El Á l a m o . . . . 
San Lorenzo 
l l em 
Madrid 
Porrojón 
Madrid 
Horcajuolo... 
Brúñete 
Valdomorillo . . 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
1 d e m . . . . ««Y 
ídem ]• 
Escorial 
Volilla . . 
FuentidueHa.. 
Parla 
Fuontiduenn. . . 
ídem 
Colmenar Viejo 
Chapinería 
Alcalá 
Toi rejón . . . . . . 

Clase 
Je U finca 

Rústica . . 
Urbana. . . 
í d e m . . . . . 

Rúst ica . . . 
Idem 
C e n s o . . . . 
Rústica . . 
tdem . . . . 
ídem . . . 
ídem 
í d e m . . . < 
Idem 
Idom 
I d e m . . . . 
M I M I . . . . , 
idem 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
i d e m . . . 
Idem . . . 
Idom. 
I d e m . . . . 
Idem. . . 
Idem . . . 
I d o m . . . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

PKOCMSCU 

Clero 
ídem 
P r o p i o s . . . . . 
fn*s demora 
Estado . . . . . 
Idom 
Cloro 
(dem 
Propio* 
ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem . . . . . 
ídem 
tdem 
Idom 
Idom 
Idom 
Estado. . . . 
Clero 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem , 
ídem . 

Nùmero 
del inventarin 

1.078 y 1.07t» 
6.601 
1.076 

961 
m 

7.148 
663 

1.066 
12.603 
12.722 
1^.022 
12.705 
l a . 7 0 8 
12.710 
12 716 
12.71S 
12.724 
12.690 

966 
1.100, 1.109 • I.Wíj 
1.6S5 y 166b 

1.097 
1.093 

733 y 740 
7r8 

G67 y 1.069 
815 y 8.014 

Término 
donde radica 

f o r j ó l a g u n a . 
Colmenar 
Ilorcajnolo . . . . 

> 
.Vavalagamelta. 
ídem 
Madrid 
^an Femando. 
Escorial Abajo, 
l íorcajue lo . . . . 
llrunote 
Valdomorillo.. 
Brúñete 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Gala, pagar 
TflilU U FCI Ulciif. 
Futfnt ¡duoüa. . . 
Parla 
Fuontiduoüa.. 
ídem 
Colmenar Viejo 
Cbapiueria. . . . 
San Fernando. 
Turrejón 

Platos 
ajdgadldoi 

20 
4.° 
7.° 
> 
9.* 
9.« 
8.° 
4.° 
10 . 
7.° 
4.° 
2 o 

4.° 
4.° 
i 9 

4.° 
4." 
4.° 
f>.° 
9. ' 
20 
20 
20 
2> 
8.° 
4.° 
4.° 
4.° 

Fecha 
del vencimiento 

Import« 

Pta<. Centi 

1.* Junio 1896.. 
16 id 
2 Id 

9 
19 Julio 1896 . . . . 
21 Id 
10 id 
8 Id 
Idem 

id 
6 Id 

20 id 
in id ; 
Ide-n 
Idem 
20 Id 
Tdem 
(dorn , 
27 AgOBto. . . . 
Tdem 
'28 Id 
2 ' id. • 
80 id 
Tdom 
-t id 
¡2 id 
21 Id 
Idom 

25 
8 tO 
129 

68 
87 

U 4 
157 

2> 
1.24') 

19/ 
810 
100 
166 
| $ ¡ 
193 
1 '7 
207 
182 
52 

382 
16 
85 
8* 
67 

2'JO 
270 
564 

5' 

5 
58 
u •• 
40 
1 

40 

D í a 
en que se expidió 

el apremio 

»8 Julio 1896. . . 
Idem 
I d e m . . . . . 

17 Agosto 1896. 
ídem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom . 
Idem 
dem , 

Idom 
Idem , 
Idom 
Idem. .* 
12 Soptiembro.. 
Idem ' 
Idem 
Idem. 
(dorn i 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

OBSERVACIONES 

Pagado 29 Julio 189b. 
» 

Pagado 29 Jul io 1896. 
(dem 26 Agosto, 
(dora, 
[dem 25. 
ídem 26. 
dem. 

Idom 2 Septiembre. 
1 dem 27 Agosto, 
ídem '¿5. 
Idom 1.° Septiembre-
ídem. 
ídem. 
IdemS. 
ídem 2. 
(dem. 
(dem 12. 
ídem 17. 

Pagado 23 Septiembre 

» 

» 
Pagado 26 Septiembre 

Madrid 0 de Octubre de 1 8 9 6 . = V . ° B . °=E l Interventor de Hacienda, Julio Aumente. = T o m é razón, El Tenedor de libros P . E. , Antonio Ares de Parga . = EI Teso 
rero de Hacienda, A. de Llagnno. 

ayuntamientos 
Colmenar 

Con arreglo al pliego de condiciones 
que se baila de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, y por no ha
berse presentado licitadoresá la primera, 
se anuncia segundasubus tapa ra arrien
do del servicio municipal de a lumbrado 
de esta población por los meses de Oc
tubre á Abril, ambos inclusive. 

El tipo de subasta se ha elevado en 
cantidad de 100 pesetas, quedando lija
d a este en 1.800, habiéndose señalado 
para la nueva licitación el dia 15 del 
corriente mes á las once de la mañana , 
en la Casa Consistorial. 

Para tomar parte se precisa la con. 
sigilación del 5 por 100 de la cant idad 
objeto del contrato; teniéndose entendi
do que el modelo de proposición será el 
de ofertas verbales en baja de la canti
dad de las 1.800 pesetas, como nuevo 
tipo. 

Colmenar de Oreja A 5 de Octubre de 
1896 = E 1 Alcalde, José Fre i ré . 

R i b a t o j a d a 

Las cuen tas de fondos municipales 
de esta villa correspondientes al ejer
cicio del presupuesto de 1894 A 95 y su 
período de ampliación, se hallan termi
nadas y al público en la Secretar ia de 
este Ayutn in ien toporquincedias , á coo
tar desde esta fecha para oir reclama-
«iones. 

Ribatejada 5 de Octubre de 1896.=* 
El Alcalde, Eulogio Tizón. 

Tor re laguna 

D. Eduardo Oñoro, Alcalde-Presi
dente de este Ayuntamiento . 

Hago saber que habiéndose forma

do el repar t imiento del impuesto de 
consumos de este término municipal co
rrespondiente el aflo económico de 1896 
A 97, la J u n t a repart idora ha acordado 
se exponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el término de 
ocho días , á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinar le y hacer las recla
maciones que consideren justas, para 
cuya resolución se unirá la referida 
J u n t a el dia 21 del nctual á la hora de 
de las nueve do la noche en el local de 
sesiones de las Casas Consistoriales. 

I.o que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, A fin de que puedan hacer uso de 
sus derechos sin que después aleguen 
ignorancia. 

Dado en Torre laguna A 12 de Octu-
vre do 1896. = El Alcalde, EduardoOfio-
ro. = P. S. M. El Secretario. Antonio 
Diaz. 

V a l d e a v e r o 

D. Aquilino Casado, Secretario del 
Ayuntamiento de Valdeavero; h a g o 
saber que en cumplimiento de órdenes 
del Sr . Alcalde y con arreglo A lo que 
dispone el ar t . 20 de la ley de Expro
piación, he de notificar A los interesa
dos la orden del Gobernador civil de la 
provincia, declarando de necesidad la 
ocupación de terreno en este término 
municipal con motivo de la construc
ción de la car re te ra de tercer orden 
de AlcalA de Henares A Tocrejón del 
Rey, trozo segundo y nombrar perito 
que le represente en la medición y va
loración de las ñncas . 

Entre dichos interesados se encuen
t ran D. J u a n Nieto, D. Eugenio Nieto, 
D. Máximo de Francisco, D. Cándido 
Arr ibas , D. Carlos Santa María. D. Cán

dido Vázquez, D. Césaieo de la Riva, 
D. Ricardo Hoiupanera y D. Carlos Re 
yes , propietario de algunas fincas en 
este término, sujetas á la medición y 
valoración, los que no tienen apodera
dos couoeidos. Y para que designen á 
este A fin de llevar A cabo esta opera
ción, los requiero por el presente; 
apercibiéndoles quedeben hacerlo ante 
el seftor Alcalde, en el término de ocho 
d ías y de no verificarlo, serán válidas 
las notificaciones que se dirijan al sín
dico de esta Corporación municipal. 

Valdeavero 9 de Octubre de 1H«.»6 = 
El Secretario, Aquilino Casado. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Al ni i ra y Rodrigues, Oficial 

de sala de la Audiencia Terri torial de 
Madrid. 

Certifico que por la sala pr imera de 
esta Audiencia, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como signe: 

cSentencia uùm. 137.—En la Villa y 
Corte de Madrid á 23 de Septiembre de 
1896, en el juicio declarativo de menor 
cuant ía que ante Nos, en grado de ape
lación pende, procedente del J u z g a d o 
de pr imera instancia del distrito del 

• Hospital de esta Corte, seguido entre 
par tes : de una , como demandan te , Don 
Manuel García Romero, de esta vecin
dad , cochero, representado por ¿el Pro
curador D. J u a n Martínez Ruiz de Li
nares , y defendido por el Letrado Don 
J u a n Castillo,y de otra, como demanda
do, D. Enr ique Vázquez Sánchez, res

pecto del que, mediante su no compa
recencia en esta Superioridad, se han 
entendido las diligencias con los Estra
dos del Tr ibuna l , sobre pago de dos mil 
pesetas. 

Fallamos que debemos confirmar y 
continuamos, con imposición de las cos
tas de esta instancia á la par te apelan
te, la referida sentencia apelada por la 
que absolvió á Ü. Enrique Vázquez y 
Sánchez, de la demandada contra él in
terpuesta por D. Manuel García Rome
ro, en reclamación de dos mil pesetas, 
importe de la venta d«; un car rua je , ó 
intereses desde la interpelación judicial 
y se impuso al demandante García Ro
mero, el pago de la» costas de este jui
cio. Y devuélvanse á su tiempo los au
tos al Juzgado con la correspondiente 
certificación y oficio. 

Asi por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parle dispositiva se 
insertará en el Diario da Avisos, y Bo-
LKTIK OFICIAL de la provincia, median
te la rebeldía de D. Enrique Vázquez 
Sánchez, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = T o m á s Gudal . = F r a n c i s c o 
Rondan. «=Ildefonso López A r a n d a . = 
Joaquín López Chicoy. 

Cuya sentencia fué publicada en '2H 
de Septiembre último.» 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la sa
la, expido la presente con remisión ne
cesaria , que firmo en Madrid á í .° de 
Octubre de l896 .=Ante mi, José Al 
mira . 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 3 .*=La Sección 3.* de la 



Juevet 1& <te Octubre 1896 

Sala de lo criminal de esta Audiencia. , 
por su proveido fecha 4 de Sept iembre , 
dictado en cansa procedente del Juz> 
gado instrutor del distrito del Hospicio, 
contra J u a n Fábregues sobre estafa, so 
ha servido señalar el 21 üel mes de Oc

tubre y hora de las doce y media do su 
tArde, pura dar comienzo A las aesiones 
del Juicio oral , el Tr ibuna l d e J u r a d o ; 
y al propio t iempo ha dispuesto se oite 
al testigo Félix Retamar Segovia, como 
lo verifico por medio» de la presente, al 
objeto de que en dicho dia y hora com

parezca ante el expresado Tr ibuna l , 
que se halla establecido en el piso bajó 
del Palacio de Jus t ic ia , Balesas; ha* 
ciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir a este primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 4 de Septiembre de 1896.= 
Kl Oficial de Sala, José Sánchez Mo

rayta . 

Juzgados militares 
MADRID 

D. José de la Prada y Est rada , T e 
niente Coronel de cabal loria, J u e z peí 
manente de la primera región. 

Habiendo desertado el voluntario 
del Depósito de Ultramar J u a n Feliü 
Pujol, natural de Barcelona, de t reinta 
afios, con 1MÌ55 milímetros de es ta tura , 
de pelo castalio, cejas al pelo, nariz y 
boca regular , barba poca, color sano, 
•in sellas part ioulares. 

Usando de las facultades que me 
concede el Código de Just ic ia militar, 
por este primero y último edicto llamo, 
oito y emplazo al referido soldado, para 
qne en el término de veinte dias , a con

tar desde la publicación del presente 
comparezca á dar sus descargos á e»u 
Juzgado , sito Mendizabal, 12; con aper

cibimiento quo de no verificarlo aera de

olarado rebelde. 
A la vez en nombro de S. M. el Rey 

(q. D. g.), exhorto á todas las Autoridu 
des, para que pract iquen diligencias 
para su busca y captura , conduciendo 
lo, en caso de ser habido, á las Prisiones 
militares do esta Plaza á mi disposición 

Y para quo la presente tenga la de 
bida publicidad insértese en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTIK OFICIAL de la pro 
v i u d a . 

Dado en Madrid il 10 do Octubre de 
l89t>.=El Teniente Coronel J u o z , José 
de la P r u d a . = E l Secretar io, Mariano 
Sáuohez. 

Juzgados de puniera instancia 
AUDIENCIA 

D. Baldomcro Gullón y López, J u e z 
de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo áFIoren t iuaLe inadnSar icgo , na tura l 
y vecíua de esta Corte, de diezy seis años 
de edad, soltera, hija de J u a n y de Vi

centa, dedicada á sus labores, y d María 
Asilo, de igual naturaleza y vecindad, 
de treinta anos, vendedora de leche, hi

j a de padres desconocidos, para quo en 
el término do diez tjias, contados desde 
el siguiente al en. que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia , sita en el 
Palacio do los Juzgados , calió del Go

car nna diligencia en la causa qué con 
t ra las mismas se sigue por hurto áp~éY 
cibidas que de no ^ejüflcarJo, s e r i n de

claradas rebeldes y las para ra el per

juicio á que hubiere l agar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas, las Autoridades^ y ordeno á los 
agentes do la policía judicial , procedan 
á la basca de las ex presadas sujetas, ou 
y as sellas pcrsonalesson: esta turas regu

lares, .morenas, potocas ta fio, ojos pardos, 
nariz regular , y visten respect ivamente 
traje de percal y do artesano y manto 
nes negros; y en el oaso de ser habidas , 
las pongan á mi disposición en este J u z 
gado. ' . 

Madrid 5 de Octubre de l 8 9 6 . = B a l 
domero Gullón. = E 1 Escribano, Pedro 
López. 

PALACIO 
D. Francisco Rodríguez del Rey, 

Juez municipal é interino de pr imera 
instancia del distrito de Palaoio de esta 
Corto. 

l lago saber que en este J u z g a d o y 
Escribanía del infrascrito, pende por 
repar to el conocimiento dejuicio de con 
curso necesario de acreedores del Ex 
celontisimo Sr. I). Ricardo Arias Davi 
la y Matheu, Marqués de Casasola, en 
ol que, y ramo separado correspondien 
te , se ha acordado sacar por segunda 
vez a pública subasta doble y siinultá 
nea en esta ciudad y en la do Segovia, 
por término de veinte días , las lincas ó 
cotos denominados de Escobar y Ma 
drona, con las t ierras á ellas corres

pondientes, si tuadas en la jurisdicción 
de Madrona, del partido judicial de Se 
govin, en precio, la primera, de doscien 
tas cincuenta mil ciento sesenta y cua 
tro pesetas, y la segunda , de doscientas 
cuarenta y nueve mil cuatrocientas ca 
torce pesetas cincuenta y un céntimos, 
a que, por la rebaja del 25 por 100, que

da reducido el que respectivamente les 
fijaron los peritos. 

Y" habiéndose señalado para su re

mate el día 9 de Noviembre próximo, y 
hora de la una de la tarde, en que ten

drán lugar en este Juzgado, sito en la 
callo del General Castalios, núm. 1, y 
en el de Segovia, en ol local del mismo, 
se anuncia al público previniendo á los 
que deseen interesarse en la subasta, 
que no se admit i rá postura, que podrá 
s e r á cal idad de ceder, que uo cubra 
las dos terceras partes de los precios in

dicados; que previamente han de eou

siguar eu las mesas de los J u z g a d o s res

pectivos el 10 por IO0 efectivo de aquó 
líos, cuyas consignaciones s e devolve

rán á sus dueños acto continuo de los 
remates , á excepción do las que corres

pondan á los mejores postores; que que

darán en depósito eu garau t i a del cum

plimiento de sus obligaciones, y en su 
caso como par te del premio do la venta; 
quo si resul tasen iguales las do¿ postu

ras se abri rá uuev.i licitación entre los 
dos rematantes ante este Juzgado , en 
el dia y hora que se seña lará , y se ad 

. judicaráu los bienes al que ofrezca ma 
yor precio, devolviéndose al o t r o ol du

pósito que hubiese constituido, y si osio 
no ocurriera se adjudicará el remato,al 
mejor postor, luego quo so devuelva dH 
Jigenciando el exhorto; que si el c o a i 

prador no consigna el precio, que habrá 
de hacorso al contado y eu efectivo den 

a e ^ a f c í apaño J 
pódñ e x c e d e r tf<focno Aid, d W d á f i l '

1 

aprobada la liquidación de cargas , ó 
por su culpa dejase de tener efecto la 
venta , se proceder»a nueva subasta en 
quiebra, quedando dicho postor respon

sable de la disminución del precio que 
pueda haber en el segundo reinate, y 
de las costas que se causaren con esto 
motivo; que serán preferidos los Imita

dores que hagan postara á ambas fincas 
ó cotos, y si esto no tuviera efecto, ad

mitirán las que so formulen por separa« 
do para cada una de ellas; que se veri

fica sin suplir previamente la falta de 
títulos de ambas , cuyas cabidas , linde

ros y demás antecedentes podrán exa. 
minar en la Escribanía del infrascrito, 
donde los hallarán de manifiesto, asi 
como testimonio de las adjudicaciones y 
una certificación del registro do la pro

piedad; proviniéndoles también que ha. 
brán do confo. ¡narse con ellos y sin de

recho á exigir otro titulo más quo las 
escrituras de venta, que con tal motivo 
se otorguen. 

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 
189G.=F. Rodríguez del R o y . = A n t e 
mi, Antonio Ponce do León. 

10G. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencladic tada por 
el Juzgado de primera instancia dol 
distrito de la Universidad de esta Corte; 
en los autos de juicio declarat ivo de 
mayor cuant ía seguido por los herede 
ros de D. Agustín Méndez de Vigo, con 
la testamentaría concursada del sefior 
Conde de Salvat ier ra , hoy en ejecución 
de sentencia, se cita por medio del pro 
senté á lodos los acreedores de dicho 
juicio que so crean con derecho, para 
que dentro del improrrogable término 
do nueve dias , comparezcan en autos 
por medio del Procurador, á Un do con

tinuar con su intervención, la ejecución 
de dicha sentencia, una vez quo la iu

dicada testameutaria concursada care 
ce de sindicatura y no ha sido posihlc 
nombrar la en la J u n t a que al efecto se 
convocó para el dia LQ d e Septiembre 
último, por no haber eoucurrido aeree 
dores; apercibiendo á los que dejen do 
comparecer ,que no soles volverá á citar 
y se euteuderáu respecto de ellos las di

ligencias sucesivas con tos lastrados del 
Juzgado, parándoles por consecuencia 
el perjuicio que hayu lugar en derecho. 
Madrid 10 d e Octubre de 1890.=Pon

ce de León. = Auto mi, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 12 do Octubre de 1 8 % . = E l 
Escribano, Fermín Suárez y J iménez . 

3 5 .  P . 

tino Maria de Argenta, D. J u a n Miguel 
¿ r e l l a n a , D. Valentin Mattila, D. Luis 
Díaz Pinto, D. Rafael García González 
y D. Ja l lo Ferr i y Valls; opositoros à 
dicha Cátedra , se servirán presentarse 
el viernes 30 del corriente, á las cuatro, 
y media de la tarde en la Cátedra ter

cera d< la Facul tad de Medicina d<^ la 
UnlTcrsidad Centrai , * fin de d a r co

mienzo á loi ejercicios, según provie

ne el ar t . 11 del Reglamento de opjosi

siciones vigente. 
Lo que se anuncia para conocimento 

de los sefiore8 opositores. 
Madrid 10 de Octubre de 1806.=EI 

Presidente del Trinunal , Francisco de 
Cortejarena. 

Regimiento infantería, Covadonga, 
número 4 0 

Existiendo vacante a n a plaza do 
Músico de segunda tSaxofón», en mi 
bemolen la Música del regimiento de 
Infantería Covadonga, núm. 40, y de

biendo proverse mediantooposición qhe 
ha de tener lugar el día 20 del actual , 
á las diez de su mañana en el Cuartel 
de la Montana quo ocupa dicho Cuerpo; 
los individuos que deseen tomar parte 
en ella, lo solicitarán por intancin al 
sefior Coronel Jefe principal dol regi

miento, las quo deberán remitirse á di 

cha autoridad antes del día 18 dol co

r r i e n t e • • 
Madrid 3 do Octubre de 189G.=El 

Comandante Mayor, Claudio Diez. 11 

Regimianto infantería León, nú na. 3 8 
Existiendo en este regimiento una 

vacante de Músico do pr imera corres

pondiente á «Fliscorno;» los individuos 
que deson cubrirla por oposición, remi

tirán á esto Cuerpo las instancias en el 
término de ocho dias, que empezarán á 
contarse desde la fecha de este anuncio

Madrid 7 Octubre do 189G.=E1 Co

rono!, Bouzan. 

M I N I S T E R I O D 3 F O M E N T O 

Tribunal de oposiciones día Cátedra de 
Clínica de Obstetricia y Ginecologia, 
vacante e ila Universidad de Valla» 
dolld 

Los sefior es D. Rafael Navarro , Don 
* Ildefonso González, D. J u a n Manin, 

l). Enrique Comunas, D. Joaquín S'ga

r ra , D. Ceferino José Sampcdro, Don 
Manuel Sánchez Navarro , D. Rafael 
Plaza y Plaza, D. Miguel Gil y Casares, 
E. Martin Val ido , D. Miguel Pella y 
.López, D. .Francisco Blanes, D. Celes

Ag noia ejojufiva i b la Zutta ú¿ Ge'afa 
Desconociéndose por esta Agencia 

el paradero de los herederos do Dofia 
Felipa Fernández Guijarro, vecina que 
fué do San Martín do la Vega y contra 
la cual se sigue expediente ejecutivo 
de apremio por débito á la Hacienda, 
se los cita para que den ' ro del término 
de ocho dias , á contar desde la publi
cación del preseute un el BOLKTIS OFI

CIAL do la provincia, so presenten en 
esta Agencia para ser notificados en 
forma; ad virtiéndoles quo de no concu
r r i r dentro del plazo quo so les séllala 
su continuarán los procedimientos, pa
rándoles ol perjuicio a quo hubiere 
lugar. 

' Getafc 9 do Octubro de 1896.^E1 
Agente subalterno, Antonio Sancho. 

Monte d8 Piedad j Caja da Ahorras 
d e J í a d r l d 

i 
En esta semana han ingresado cu la 

Caja de Ahorros 388.924 pesetas por 
1.900 imposiciones, de las cuales son 
nuevas ¿48, y se han satisfecho'por ea
pHal é intereses 279.ЗДО pesetas Л soli
citud do 5S.J. imponentes 2VJ d e ellos 
por saldo. 

Madrid 11 do Octubre de 189ü. = El 
Director, José Alvarez Marino.. 

MADRID; 1896.—Esc. T i p . del Líos pi ció 


